
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO DE CHIAPAS A 

ADOPTAR MEDIDAS ENCAMINADAS A PROTEGER LA VIDA DEL PUEBLO MAYA TZOTZIL DE 

ALDAMA, EN CONSTANTE RIESGO POR AGRESIONES ARMADAS DE VECINOS DE CHENALHÓ, 

Y GARANTIZAR A LOS DESPLAZADOS INTERNOS EL ACCESO A LA SALUD Y LOS ALIMENTOS 

INDISPENSABLES, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, de la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos la siguiente proposición con punto de acuerdo, con base en 

las siguientes: 

Consideraciones 

115 famiilias tzotziles del municipio de Aldama, Chiapas fueron desplazadas a consecuencia de agresiones con 

armas de fuego, las cuales se han intensificado en los últimos tres meses, desde una montaña colindante con sus 

tierras, ubicada en el municipio vecino de Chenalhó. 

Vivían todos en la comunidad Yetón, uno de los 11 poblados donde se ubican 60 hectáreas de tierra que sus 

agresores del municipio de Chenalhó, intentan arrebatarles por la vía de la fuerza armada.1 

Este conflicto agrario tiene los siguientes antecedentes:2 

• El 27 de agosto de 1975, mediante resolución presidencial de reconocimiento y titulación de bienes comunales, 

se crea la comunidad de Manuel Utrillla (antes Santa Martha), municipio de Chenalhó, Chiapas; resolución que 

fue ejecutada el 6 de noviembre de 1978. 

• El 18 de octubre de 1977, las comunidades de Manuel Utrilla y María Magdalena (ahora municipio de Aldama) 

suscriben un convenio conciliatorio en el cual solicitan se materialice la Resolución Presidencial citada, ya que 

en la misma se reconocen los bienes comunales de Manuel Utrilla y se establece que 40 comuneros de María 

Magdalena tendrían la propiedad de 30 hectáreas que en ese momento se encontraban ubicada en el territorio de 

Manuel Utrilla. 

• El 19 de enero de 1994, mediante sentencia dictada en el expediente 164/1993, el Tribunal Superior Agrario 

reconoce al municipio de Aldama como entidad administrativa, resolución que causo ejecutoria el 21 de marzo 

de 1996. 

• En el mes de noviembre de 1995, ambos poblados se apersonan ante la residencia de la Procuraduría Agraria 

en San Cristóbal de las Casas, a efecto de celebrar un convenio consistente en que el ahora municipio de Aldama 

respetaría un “mojón” propiedad de Manuel Utrilla y estos a su vez reconocer las 30 hectáreas propiedad de 

Aldama. No obstante, en el año 2008 la comunidad de Manuel Utrilla exige la devolución de las 30 hectáreas 

por lo que inicia el juicio agrario 54/2008. 

• Derivado de lo anterior el Gobierno del Estado de Chiapas, a través de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios 

establece mecanismos de conciliación, en consecuencia, el 6 de junio de 2009, dan inicio los trabajos técnicos de 

campo, teniendo como resultado que las 30 hectáreas se ampliarían a 60; además, que la propiedad de las 

mismas sería de los pobladores del municipio de Aldama. 

• El 5 de noviembre de 2009, se suscribe un Convenio de Finiquito Agrario entre el Gobierno del Estado y 

ambas partes, en cual se establece que: a) el municipio de Aldama se obliga a respetar el “mojón”; b) que la 



 

 
 

comunidad de Manuel Utrilla respetaría la posesión de las 60 hectáreas por parte del Municipio de Aldama; c) 

que tanto el usufructo como la tenencia de la tierra le pertenecería de forma vitalicia al municipio de Aldama; y 

d) que ambas partes se comprometían a ratificar dicho convenio. 

• El 15 de febrero de 2015, el conflicto resurge cuando pobladores del municipio de Aldama determinan que el 

uso y disfrute de un manantial de agua ubicado en su territorio, les pertenecería exclusivamente, ante dicha 

situación comuneros de Manuel Utrilla manifiestan su inconformidad y desconocen el Convenio de Finiquito 

Agrario. 52. Por lo anterior, pobladores de Manuel Utrilla niegan el acceso a las 60 hectáreas a habitantes del 

municipio de Aldama y a partir de entonces el conflicto se torna violento. 

Desafortunadamente la violencia por este conflicto agrario ha escalado a través de los años y ha provocado 

desplazados, muertos y heridos. 

Por ello, el 5 de febrero de 2019, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Chiapas (CEDHC) 

emitió la Recomendación CEDH/001/2019-R, dirigida el Secretario General de Gobierno, el Secretario de 

Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscal General del Estado y a los Presidentes de los Ayuntamientos de los 

Municipios de Chenalhó y Aldama con el propósito de frenar la violación de derechos humanos. 

La Comisión Estatal determinó que los hechos de violencia tienen su origen en el referido conflicto agrario entre 

comunidades limítrofes de los municipios de Aldama y Chenalhó, mismo que ha derivado en agresiones con armas 

de fuego, pérdida de vidas humanas, lesionados e incertidumbre entre la población indígena de la zona. 

Como medida de solución al conflicto, el 4 de junio de 2019, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los 

representantes de los Bienes Comunales de Manuel Utrilla, municipio de Chenalhó, y de Aldama, así como el 

titular de la Secretaría General del Estado, suscribieron el “Acuerdo de no Agresión entre los Municipios de 

Aldama y Chenalhó, Chiapas”3 

Asimismo, el 23 de septiembre de 2019, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió la 

Recomendación no. 71/2019 sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la integridad personal e interés 

superior de la niñez, en agravio de comunidades indígenas del municipio de Aldama, Chiapas dirigida al 

Gobernador del Estado, a quien recomienda que de manera coordinada con la Secretaría Estatal de Seguridad y con 

las autoridades de los municipios de Aldama y Chenalhó se diseñe, implemente y de seguimiento a un programa de 

seguridad pública con visión diferencial y multicultural, que tenga como objetivo principal, el desarme pacífico de 

las comunidades en conflicto y que contribuya a disminuir los índices de inseguridad en dichos municipios. 

Es importante precisar que a pesar de las Recomendaciones emitidas por la CEDH y la CNDH, así como del 

Acuerdo de no Agresión entre los Municipios de Aldama y Chenalhó, Chiapas, las agresiones, principalmente con 

arma de fuego, no cesan, lo que ha generado varios lesionados y muertos. 

No obstante, esta grave violación a los derechos humanos de pueblos indígenas, de acuerdo con el grupo de 

desplazados en los cuatro meses recientes la policía estatal solo realiza patrullajes una vez por semana, limitándose 

a observar de donde provienen los disparos. 

A la demanda de restitución de sus tierras y al alto a las agresiones, se ha sumado la exigencia de la liberación de 

su líder comunitario, Cristóbal Sántiz Jiménez quien a inicios de marzo, fue detenido por la Fiscalía General del 

Estado, fungía como vocero de los desplazados. A la fecha, Cristóbal está preso en el penal El Amate. 

Conforme a lo expuesto los desplazados tzotziles del municipio de Aldama se encuentran en situación vulnerable 

pues pareciera que las autoridades estatales han sido omisas en garantizarles la vida, seguridad e integridad 



 

 
 

personal quienes viven en un ambiente de violencia y de violaciones a los derechos humanos derivadas del 

conflicto armado. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1º, entre otras, las obligaciones 

del Estado de respetar y garantizar los derechos humanos, en consecuencia, deberá prevenir, investigar sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos. 

Conforme al artículo 2, párrafo 1 del Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT): los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 

participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de 

esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

Asimismo, en términos del artículo 3 del Convenio 169 de la OIT no deberá emplearse ninguna forma de fuerza o 

de coerción que viole los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados. 

De acuerdo con la CNDH se advierte que el Estado debe realizar de forma preventiva determinadas acciones que 

permitirán respetar y garantizar los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, mismas que deberán tener en 

consideración sus normas jurídicas internas. La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 

humanos no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de esta 

obligación, sino que comparta la necesidad de una conducta gubernamental que asegure su existencia. 

El artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que toda persona tiene derecho a que 

se respete su integridad física, psíquica y moral. 

El artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas dispone que la Constitución 

protege, entre otros, al pueblo indígena tzotzil, Asimismo, establece que en el marco de las garantías individuales y 

los derechos humanos, el Estado garantizará a sus integrantes el acceso pleno a la justicia y a una vida libre de 

violencia y que los derechos de los indígenas que la Constitución consagra deberán ser garantizados por las 

autoridades estatales y municipales, así como por las autoridades tradicionales de las comunidades indígenas. 

De la Ley para la Prevención y Atención del Desplazamiento Interno en el Estado de Chiapas destacan los 

siguientes artículos: 

Artículo 10. Las autoridades garantizarán que los desplazados internos gocen de condiciones satisfactorias de 

vida, incluido el derecho a la seguridad, salud e higiene. 

Gozarán al menos de: I. Alimentos indispensables y agua potable; II. Cobijo y alojamiento básicos; III. Vestido 

adecuado; IV. Servicios médicos y de saneamiento indispensables; y, V. Educación básica obligatoria. 

Artículo 12. Los desplazados internos tienen derecho a la protección de la ley contra la privación arbitraria, 

apropiación, ocupación o destrucción de sus propiedades y/o posesiones, sea individual o colectiva y en su caso 

a la restitución o compensación de sus derechos vulnerados en materia de tierras, vivienda y propiedad. 

Artículo 17. El Estado de Chiapas deberá adoptar las medidas y formular las políticas para la prevención del 

desplazamiento interno, la atención, protección y asistencia durante el mismo y la implementación de soluciones 

duraderas que permitan superar la condición de desplazado interno. 

Artículo 35. Las autoridades, en el marco de sus atribuciones, deberán proporcionar los medios que faciliten el 

regreso voluntario, seguro y digno de los desplazados internos a su lugar de residencia habitual, o bien permitan 



 

 
 

su reasentamiento voluntario bajo estas mismas condiciones en otra parte del territorio estatal y su reintegración 

social. 

Conforme a lo expuesto, el Gobierno del Estado de Chiapas está obligado a adoptar las medidas que sean 

necesarias para garantizar la vida, seguridad e integridad personal de los indígenas tzotziles del municipio de 

Aldama, cuya vulnerabilidad se incrementa cuando el Estado, como un ente garante de derechos, es omiso en 

desarrollar e implementar todas aquellas medidas que permitan dar atención oportuna, efectiva e inmediata a los 

conflictos que se presenten al interior de los pueblos indígenas. 

Por lo que no obstante las recomendaciones que emitieron en 2019 la CEDH y la CNDH, a la fecha las agresiones 

al pueblo índigena tzotzil de Aldama continúan, por lo que es necesario que desde este órgano legislativo, 

exhortemos con pleno respeto a su soberanía, al gobernador del Estado de Chiapas para que adopte las medidas que 

sean necesarias para proteger la vida del pueblo maya tzotzil de Aldama y detenga la violencia mediante el 

desarme pacífico de los agresores y la desarticulación de los grupos armados del municipio de Chenalhó. 

Asimismo, se estima necesario exhortar, con pleno respeto a su autonomía, a la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Chiapas para que: 

- Se realicen las diligencias pertinentes para la investigación de los diversos delitos que se han denunciado con 

motivo del conflicto agrario entre las comunidades de Aldama y Manuel Utrilla, municipios de Aldama y 

Chenalhó y garantice la reparación del daño. 

- Informe a esta soberanía sobre la detención de Cristóbal Sántiz Jiménez quien fungía como vocero de las 

famiilias tzotziles desplazadas del municipio de Aldama. 

Para el Grupo Parlamentario de Encuentro Social los pueblos indígenas son fundamentales pues han preservado un 

vasto acervo histórico y cultural de México, por lo que es imprescindible garantizarles el respeto a su derechos 

humanos y adoptar las medidas necesarias para que se les respete su derecho colectivo a vivir en libertad, paz y 

seguridad y a no ser desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. 

Por lo expuesto y fundado sometemos a consideración de esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con pleno respeto a su soberanía, exhorta 

al gobernador del estado de Chiapas para que: 

a) Adopte de manera urgente todas las medidas que sean necesarias para proteger la vida del pueblo maya tzotzil 

de Aldama, el cual está en constante riesgo por agresiones armadas de vecinos del municipio de Chenalhó. 

b) Haga pública la información sobre el cumplimiento a la Recomendación 71/2019, emitida el 23 de septiembre 

de 2019 por la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

c) Brinde atención humanitaria a las 115 famiilias tzotziles del municipio de Aldama que han sido desplazadas y 

quienes tienen derecho a vivienda, salud y alimentación adecuada y digna. 

d) Instruya a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para que de forma coordinada con las 

autoridades de los municipios de Aldama y Chenalhó, implemente medidas efectivas para detener la violencia y 



 

 
 

dar garantías al pueblo indígena tzotzil del municipio de Aldama, mediante el desarme pacífico de los agresores 

y la desarticulación de los grupos armados del municipio de Chenalhó. 

e) Instruya al Secretario General de Gobierno para que promueva el diálogo entre los habitantes de las 

comunidades de Aldama y Manuel Utrilla, municipios de Aldama y Chenalhó que faciliten el regreso voluntario, 

seguro y digno de los desplazados internos a su lugar de residencia habitual. 

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con pleno respeto a su autonomía, exhorta a la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Chiapas para que: 

a) Se realicen las diligencias pertinentes para la investigación de los diversos delitos que se han denunciado con 

motivo del conflicto agrario entre las comunidades de Aldama y Manuel Utrilla, municipios de Aldama y 

Chenalhó y garantice la reparación del daño. 

b) Haga pública la información sobre la detención de Cristóbal Sántiz Jiménez quien fungía como vocero de las 

famiilias tzotziles desplazadas del municipio de Aldama. 

Notas 

1 https://aristeguinoticias.com/1607/mexico/entre-hambruna-y-disparos-viv en-indigenas-en-aldama-chiapas/ 

2 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-09/REC_2019_071.pdf 

3 https://www.animalpolitico.com/2019/06/conflicto-aldama-chenalho-chiapa s-violencia/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 

Estados Unidos Mexicanos, a 14 de septiembre de 2020. 

Diputados: Jorge Arturo Argüelles Victorero, Claudia Báez Ruiz, Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, 

Irasema del Carmen Buenfil Díaz, María del Carmen Cabrera Lagunas, Calderón Medina Samuel, Cruz Aparicio 

Héctor René, Ricardo de la Peña Marshall, Carolina García Aguilar, Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, 

Armando González Escoto, Edgar Guzmán Valdéz, Adriana Lozano Rodríguez, Fernando Luis Manzanilla Prieto, 

Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, Nancy Claudia Reséndiz Hernández, Francisco Javier Saldívar 

Camacho, Nayeli Salvatori Bojalil, Olga Patricia Sosa Ruiz, Adriana Paulina Teissier Zavala, Irma María Terán 

Villalobos, Ernesto Vargas Contreras, Héctor Villegas González Joel. (Rúbrica) 
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